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JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO: INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD 
DEMANDANTE: ALBA LUZ HERRERA 
DEMANDADO: AURA MARÍA REYES GARANTIVA Y 

HEREDEROS INDETERMINADOS DEL SEÑOR 
JOSÉ LISÍMACO ESPINOSAANGULO (Q.E.P.D.) 

RADICACIÓN: 2021-00665 
PROVIDENCIA  Nº 2625 
ASUNTO: REPROGRAMA EXHUMACION (31/ago./2023) 

 
El proceso se encuentra al despacho para reprogramar diligencia de exhumación, teniendo en 

cuenta que no se pudo realizar el 9 de agosto de 2023, ante la incapacidad del titular del despacho. En 
consecuencia, se dispone: 

 
PRIMERO: SEÑALAR el jueves treinta y uno (31) de agosto de 2023, de 8:00 a.m. a 5:00 p.m., 

como fecha en la que se llevará a cabo la exhumación de los restos óseos de JOSÉ LISÍMACO 
ESPINOSA ANGULO (Q.E.P.D.), restos que reposan en el CEMENTERIO JARDINES DEL APOGEO DE 
BOGOTÁ, Lote 1941, Sección 4. 

 
SEGUNDO: NOTIFICAR de la presente decisión al INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL 

Y CIENCIAS FORENSES, al CEMENTERIO JARDINES DEL APOGEO DE BOGOTÁ y al representante 
del Ministerio Público, a efectos de materializar la referida exhumación.  

 
TERCERO: Con la publicación del estado, LIBRAR las comunicaciones respectivas. 
 
CUARTO: ADVERTIR, a la parte solicitante que debe prestar la colaboración al despacho para la 

adecuada realización de la diligencia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
HENRY CRUZ PEÑA 

JUEZ 

Proyectó: María Pabón 
 
 

 
JUZGADO ONCE (11) DE FAMILIA, de BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
(Art, 295 del C.G.P.) 

Bogotá D.C., hoy 22 de agosto de 2023, se notifica esta 
providencia en el ESTADO No. 36 

Secretaria: ______________________________ 
                               LINDA MIREYA BARRIOS NOVOA 


